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INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS,
CUESTIONES RELACIONADAS CON LOS REFUGIADOS, LOS REPATRIADOS Y LAS

PERSONAS DESPLAZADAS Y CUESTIONES HUMANITARIAS

Alemania, Antigua y Barbuda, Argelia, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia,
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Camerún, Canadá, Chile, China,
Chipre, Costa Rica, Dinamarca, Dominica, Ecuador, El Salvador,
Estados Unidos de América, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia,
Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia,
Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Guyana, Hungría, Irlanda, Islandia,
Islas Salomón, Italia, Japón, Kirguistán, Letonia, Liechtenstein,
Lituania, Luxemburgo, Malí, Malta, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Checa, República Dominicana, República
Unida de Tanzanía, ex República Yugoslava de Macedonia, Saint Kitts
y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sudáfrica y

Suecia: proyecto de resolución

Mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General ,

Recordando su resolución 47/104 de 16 de diciembre de 1992, por la que
decidió examinar, a más tardar en su quincuagésimo segundo período de sesiones,
las disposiciones relativas a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, con miras a determinar si la Oficina debía seguir en
funciones después del 31 de diciembre de 1998,
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Reconociendo que es necesario realizar una acción internacional concertada
en favor de los refugiados y las personas desplazadas que son motivo de
preocupación para la Alta Comisionada,

Considerando la destacada labor que ha llevado a cabo la Oficina del Alto
Comisionado en lo que respecta a proporcionar protección internacional y
asistencia material a los refugiados y las personas desplazadas, así como a
fomentar la búsqueda de soluciones permanentes a sus problemas,

Observando con profundo reconocimiento la manera eficaz en que la Oficina
del Alto Comisionado ha estado ocupándose de las distintas tareas humanitarias
que le han sido confiadas,

1. Decide mantener en funciones la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados durante un nuevo período de cinco años,
a partir del 1º de enero de 1999;

2. Decide además examinar, a más tardar en su quincuagésimo séptimo
período de sesiones, las disposiciones relativas a la Oficina del Alto
Comisionado, con miras a determinar si la Oficina debe seguir en funciones
después del 31 de diciembre de 2003.
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